
1

Baceta de Madrid.-Núm. 182

SUBASTAS

~UNISTERIO DE OBRAS PU
BUCAS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE Z.4.....~ORA

REPARACIO~

Hasta las trece horas del día 13 de
Julio próximo se admitirán proposi.
ciones en el registro de esta Jefatura
de Obras públicas yo en los de las pro
vincias de LeOiJ, Orense, Salamanca y
Valladolid, a las horas hábiles de ofi.
cina, para optar a la subasta d~ repa·
rac:!ón del firm~ con un primer.'" riego
por penetración, 'lie emulsión asfálti·
ca, y un segundo riego de betún asfill
lico, previo un recargo de piedra ma·
chacada, de los kilómetros 47 al al 4S
la carretera de la de Villacastin a Vigo
a León, con cargo a las bajas de los
dd plan general, en esta pl'ovincia, cu
yo presupuesto de contrata asciende a
34.92í,1l pesetas, delJiendo queJar ter
minadas en el plazo de seis meses, a
contar de la fecha del comienl.ú dI;
las obras, siendo la. fianza provisional
de 1.U47,82 pesetas.

La subasta se verificará en la Jefa
tura. de OLras púbilcas de Zamora.
sita t:"n la call~ del Riego, numero 2~.

el dia 18 .je Julio próximo, a las once
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modc;(¡ de proposición y disposiciones
sobre forma y condicion~s d~ su pre
senlacion, estaran li~ maniíiesiu t::ll t:S

ta Jefatura de Üuras pUblicas y en el
~!:gociado de Const:rvación y Repara
ción de carreteras 'liei ~Iinisterio de
Obras públicas, en los dias y horas
habiles de oficina.

La proposición para cada proyecto
se present::rá en ¡J¿¡;.Jel sellado dI;: -1,50
pesetas o en papt'"l común con lJóliza
de igual pr'edo, d~echúndose, desde
luego, h.l que 3l abrirla nu resulte cun
tal requisito cumplido, lo cual lleva
consigo d qU1: una vez entn~gaua la
proposición al ú.fi<.:ial encarga:,.lo de re
cibirla. no se PUCU3 :'ldmitir ya en
nillgÜIl IllljllJ~ntú el subsanar.'" la defi
ciencia que t:n cuanto a su n::~integro

teng3.
En sobre aparte se acompañará el

resguardo que acredite haber consti
fuido en la Caja general de Depósitos
la fianza llro\"isiona. de l.047,¡¡;¿ pe
setas.

El licitador acompañará a su propo
sición la l'daciún de rcmun~raciolll;:s

mínimas ~n la fonua que se determjllu
en el apartado .\) lid Heui "~ecrelo

ley de ti de :\iarzo de lU:.W ("Lac¡;,a"
del í) ~' Real orden de :!(j de igual '1Ic:s
("Laceta" dd :¿i) Y en el lJ liego de
condiciones partü:u1:ll'e~ y {'<.:ullulllicas
que han :le regir en la con trata ~e es
ta uilra. Lna \ eZ. que sea i:ldjw..:irauo d
~l'nicjo presentara el rontra lo de tra
bajo que se onlcna ~n t:l ai)artadú U;
Ul'i mismo fwal decrcLu-Ie\'.

L:.l~ Emprt"sas, Comp:lIii'as o Sacie
dade~ proponenks t:stún obligadas al
cu,npi¡¡nicnto Jel Real l1ecreto de 24
de .í)j(';~"nl)f(: de 1928 ("Gaceta" del
d,J ,i,:':!;¡':lIt.:) y denüis dispo~jcíones.
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Zamora, 22 de Junio de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, José Crespo Alvarez.

S-1535

ARSE~AL DE LA CARRACA

En cumplimiento a lo dispuesto en
la Orden ministerial de 8 del actual y
a lo ordenado por la Superior auto
ridad de esta Base ~aYal en 14 de
este mismo mes, se saca a pública su
basta la construcción y entrega a la
1Iarina de un pantalán de hormigón
armado en el caño de San Fernando.
de este Arsenal, con aneglo a las con
diciones técnicas y legales que se es
pecifican a continuación.

Arsenal de La Carraca, 22 de Junio
de 1935.-El Secretario. José de Due
ñas.

Condiciones facultativas que hilJl de
regir en la subasta para la cons
trucción y entrega a la Marina de
un pantalán de hormigón armado
en el cuila de San Fernando, del
Arsem-l de La Carraca.

Objeto del proyeclo.-Las obras a
que ·se .efiere este pliego de condicio
nes SOn las inui..:adas en Ja :\iemoria y
pianos, que se acompañan coo el
fin de contratar la construcción de un
pantalán de hormigón armado en el
caño de San Fernando.

Punta/an.-El pantalán estará cons
tituido de una eslruttur.'"a de hormigón
armado. Dicho lJantalán tendrá una
longitud de 3~,í5 :l1etro.j y 1U,3U metros
de ancho, y ei piso se encontrará si·
tuado en la misma rasante que la co
ronación de la muralla en que se
apoY<l·

Se instalará a una distancia aproxi
mada de 33 llldros, a partir de la es
cala exi~tellte en el muelle de San Fer
nando. lra lJrovisto de dos esc<I!as, a
amba~ bandas del jJantaJim y hacia el
extremo ud mismo, y otra eSl;ala ver
tical en el frente ,para el aCceso del
personal ue pequeiías. embarcaciones.
Tambi~n llc,.. at'á cnriles de via de an
cho norma!, para una grúa de veinte
toneladas de peso, 4l1t: l'ul'l'erá a todu
el largo del !Junta!áa.

Será <le cuenla Lid contralista la l.k
lllolici(¡¡¡ <Id actual pantaiün de l1Icll.1e
ra, situado ~n el referido calÍo de San
Fernanuo, l/ueuando todas los mate
riales proceuen tes ue la demol iciún
de propiedad de la .>larin a, y 110 pu
diendo utilizar d contrati·,ta nin;,;u
no de estos materiales en la cjl;:cu
ción del nueVO IJ~nta!án.

La obra se ejecutar':" con sujeciún
a lol; planos y a bs lnodiíica~ioncs

que se puedan pres~ntar, en e.l CUl:SO
de los trahajos por Clrcunstancla~

impredstas Y que no al~eren el, pre
cio, con arreglo a ,las lOstrucClOnes
daclils por ti Ingemero Inspector al
contnlthta.

lnspección.-Las obras ser~n jn~
peccio1l3das por un Ingeniero de la
.\rmada. nombrado por la autoritl::ld
de ~larina. E~t" inspeccion es, en al.>
snluto, distinta de 1<1 q:le le corn·s
llonde por Reglamento al personal del
Cuerpo de lnll:nenci,:m cidl, com
prometiéndose por sU parte el cont!'a
tbta a facilitar a dicho pel~onal el
cumplimiento de su misión, aportan
do cuantos datos o elementos le st:an
pr:.-ci<ios pOlra din.
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Replanteo.-AI dar comIenzo u las
obras se proc~derá al re,pl:mteo de
las mismas, de acuerdo con la Comi
sió¡¡ inspectora.

Hormigón armado.-Para la cons~

trucción de todo el elemento de esta
clase de fabrica, se ten ul'á en cueill&
lo ordenado en el Regl:tmento pubii~

cado por el Lal.Joi'atol'io de Ingenie
ros ~Ulitare5 del r:.iio H1l2.

Hinca de pilotes.-Se ltincurá.n por
medio de martinete a ,"upor, monta·
do sobre una emburcaciún, protegien
do la cabt:za de los pilotes con un
sombrerete eJustico, con objeto de
evitar las gril:tas ú fisuras que pudie
ran ocasionarse en el hormigón por
el choque de la masa y aZl.!ches de
chapa de hierro de cuatro milimetros
de espesor.

Los pilo les podrán fabricarse de
toda su lor,6ituu iota 1, de :¿l mdros,
o bien de una longitud lIlenor, para
ser empaimados una vez. hi1H:¡Hlos en
parte en el sitio que lt:s cOlTeSp,')nua.
La longitud lniniIua debl·rá ser de lu
metros,

En los pilotes qm: llef;arún ul re
chazo a ntt:s de a~utar.je su Jongilud,
se destrozurú lu parte sobrante con
picos y punte'miLis, hasla que queLlt::
su c3ra superior u la ras:::ntc con·
~ignada en el lJroycdo.

Esta de~trw,:dón Se hari con el
mayor cuidado, con oL.jdo de no oca·
sionar grietus Poi roturas en b parte
que debe CO:lserVarse paLl fonüa¡'
1J31-¡e lh: la obra_

Si aun c'lando f\lernn bIJric:.ldc"
con la lungitud 10t:1I jJroyt:dadu,. al
S~r hincaulls los (IU~ constituyo:n el
cimiento del jHllltal;.in no lh:¡;<\r,ar: ;:¡
rcch~1Zo, s~ slilJlemenl2r:lfl en la obra
lo qut:: fuera· ncclo'sario hasta aicall
zarlo.

En el <'::lSO de que por ob,láculos
existentes en el terren.), Lien iJor :lll
liguas oor,ls, ll:a~er;alt:~, elL, no flle
ra posible hincar todos o parte dc J(j~

pilotes, se modifica r:i su ei ale 1I t:11.." iun
..te al:uerdo con la insiJ~ce¡ón.

Sea cualql¡jcra la lon!-(jtud que que
de hincalia, de un pible, Sl.'. :JlJor.::r:."t
por su hine:! la cuntidad tOlal con
signada a este respedo en el presu
puesto.

tillwr"a(/eros, - Sl'r:'¡n CO!OC<II!OS l'll

d ¡¡Jumento OPO!'tUliÚ, Ce o:.t m;,¡!1(:ra
que qW:l!"ll cm;JUlri.!iius "11 h¡ m:,'i;'¡ lid
liormi.':,'¡ll.

.4.P'JUO del mm·o.-EI l'llll'O de ;n:.llll

pos~t:ria se l!estl'uirú sobn!l"ntc en b
p:Jj'tc lleCeS¡lI'i.; [;,Ira 1)('1 milir el P'hl)

Jc I¿¡s vigas y 10s:1 :11;' !l':C:llig'.'Il1., y ::t
t'jecllcil·,n (it- la carrera do, hiH·lui·

,~ón armr,t!o qUl' CIJ!1:',,:i\:l dici:'¡) I:Ú
IIIl'rCo. Si :11 dl'..,culori¡· :1¡1:11N:iel",1ll

dl'!'icientL's 'lIS nll1<!irio:ll'S de rl:sj..,.
lencia, "C reflJl"Z:li'ú l·un ,'st.lI';;' o· l!~

qUtiios pil()k~ d:: hOI'Irii ~ú:l a;l¡::lIlo,
hasta ,JI'.. ;¡I1Z~lr 1;'1 n':':ll'rz" I'()T1\"11 i¡':~

de. l!t" aCll.:rdu <"un 1:1 1ihi;nTi"!1 y
jJor l:uenb dl'¡ l:1}n~rid¡'.l:l.

r;as.-Se in ...LL!:II·:·' tll Il!lb I:t IOll
gilud Jel jl:Jnt:ilún a jJ:ll'tir .ie la \.;<.1

~Ixistf'nte; t':--.1~1-; \'j:t'.) 4) r:l¡jt··.......... ~ .. ~t

ritn !;rlllt:.'; a b 1"':1 d:'l i,:tllid:;'ol; ••!,.
I~ll modo, tlue ki1:O;:11l rl),ldi"lfJlIl'~ lit'
,eguridad.

Tuberiu dr: a!Juil jJu/(lIJIt.:.-Se illSL.i.
I:lrá en toda la tOIl;,:HlIU del p;u¡taJ;.ir:,
:¡([osad;) a la vía 1',Il',¡:I;:¡itl~¡J pür Ufo
1J~¡ji) de ]c¡,Q, 'IJI:' !,i .¡ I --j,_. !:il'ITc)

'.~ai\·:.Ini7.a{~ú tic l~:L .:: ... ~~: ·:i 'l"
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metro, completa, con codos
l

manuui.
tos de unión y yálvulas. y: os bOllUi
1Ias para acoplar mangueras regla.
mentarias. Esta tuiJería se acoplará
con la g(,'IH'¡-al que pasa por delante
del pantalún.

Condiciones (¡lle deben satisfacer los
maleJ'iales.

Gravilla, - Procederá del mocha·
queo, ~i lo necesi tu, de la :~Hmada al
mendrilla en la localidad, no fijún
dose dimensiones IlltlXllllUS ni mini
I1IUS, Jlues ellas se ajustarán al elSpo
SOl' lle los 1Il()ldc~; del hormigón al'·
marlo que hu de contener la masa,

Arenel,-Ser!! limpia y desprrwista
de substallcias ol'~I;lnícns, pudiel:do
empleal'se la Ill'cna 'rI\l l!Iur ,proceden
te de la, plaY¡IS de las inlllediaeionos,
IJl'Cvillnwnte lavoda tI mano, si lo ne
cesita, como llsilllislllO la <¡ue se ob.
tenga como delritus dc la Iliedm ma·
chacada,

Cemento "Jll)l'lll1l1d". - Sen! proce·
dente d¡, las fúbricas nacionales y
l'l'Unir;l las ('f1n.lil'lUlIl'S qile se exigen
en ('1 pliego oficial Iluru la recepción
de cemento cun destino [l Ohras pú
blicas l1¡Jro!.Ji¡du por Helll orden de :n
de .\la\'O dc HJlU (GAcETA del;) de Ju·
nio de'l JIlJ.'1l1O ¡uiIJ).

Se PI'I',-;l'IlI;¡l'úl1 a pelidún de In Co
misión inspl'I'iurIJ: l'l'r,ífil'ado de pro
cedcnLÍ;¡ dI: "'Ida l'UI'i-';illll'nlo, ('on iu
fechu de faltl'i"IIl'i¡oI1, dllruci¡)n de al
IWlel'f11111o " iO~ l'csUil¡,dos dc los aná
lisi'. (tUl' L~ L',Jll'i,.;1 Jlllya vractic;lllu,
IHldil.ndo :¡deJllús, dieÍla COlllisiún,
h:¡cl'1' lus CIlS¡'¡YI), ,¡UC ('sti/lh) necesa
riu,s ¡:,Ira C(lIl1jlj"uLdl' IH !luella caJi·
U~I I ti':! nwkriul.

.-\!lrJa. Podr;¡ t':n¡;c!ear.·.¡e en lü\'ado
y ('1)11f<-ee¡lIl~I'S de ¡IlUl'll'rOS el agua
l!l1ll"t:: llfJ l'llnJ"flllf··'j .... ~,1!·"'\ Illagni'tieas,
sulfato dI; ,'aj('JI) lIi IlJale'nas ol'gúni
cas ('11 e;1I11i;j:ldl~s qlie liJ hagan' im
lJotuldl:,

.\cerl¡ /)///'(/ llls (/f'lllUllutlls,-Será de
aCl'ru uukl', tic ~r¡¡1l0 ¡ino y Irumo~é

nUI 1:1 (x!e¡'jol' t; Il1tl':'jur, no jJl'e,;ell
;;.¡¡dl) ul!llcu;llll') ni seÍbles tic in
Cl'lISl<!CiO¡ICS de \Jx¡'¡o o esl'Ul'laS, y
no lIdlc 11,'/1'.'. nill¡,:úll Jdel'tu que
dhllJ i:lII Yi' ~U re,hll' D(' ¡a,

1.:1 t·;j·,'-'iI lilllítc d., ,']a ,tid'¡iI,[ sera
d.: :! .. lllU a :L;,Ull kiJo,'il'alllUS ¡Jor ce n
L,ill·tro L:uadradll; (';11';';:1 de l'l·tUl'il, de
:tilllJ a ,I.;,IIU; ularg¡IJIII"nto tul,tI, de
:!íl ,"Iltilll"¡ro ... , de :l:.~ iI ~;I Jlor 100, y
tcnilrú pI' ,ilJilidlld de l'liCUJ'\'llrse en
río 1I1la /¡;IIT:t, du!Jlúntlo'a 1SO' so
b: e vira lit ,lii'"Il'II'O \,!'Z y media mil·
\ llr sinHle St' ¡¡"i!L'. l'"l'I)('ec1el';¡ de
ias 'Í;,bril'¡;S 'Jij,'iul;~I"'s mús «credila.
dd~, '~I.,;~L,,'I':'\." u ~~: !-::!.~·~~·:~':!I"!~ ~t!~ ~';;

tos ;il'l'rU:, ji.,r 1'l1.i1'111il'l'iI ile los pro
(""!lllli!'llt',., ,'[;,1'1:,1, Si":llell~ () Be,
..... l·/ill·r. !JÚ "li¡'(j ".

lliato (u.'/{/,,!u,,- I'n',ent;¡rf! en su
fr.Jl'ltILJ ;'1'.:1.', rj':d. "Inico y lIUIllO;';P
11,'" ... ill ,'1'":1;,, ni ',ell'adufrls en su
tl.'~: ! 1, I j';1.

ti \1¡I',r r¡¡¡niniO de su c;lrgil serú
di' I:! J.;JIIJ,:.or;I¡iIlJ~ ¡,IJI Illilllll.:!ro rua
dr;¡dll :~ L~ 1~ IUTI1'JJl :r dt~ .~Jf) ki~o~rn~

111(1' pllr IIIr1I!I¡l'lI'" e;¡¡,dLldo paru la
t'()~1l t,n'" jl·ll1.

!lnlli:i''''''.-I.:" I'l'lJ;'lJl'l'illI1CS que
'1' ¡'Irq ',':11'.111 ell l",ji' I:~ QIJra ,~erÍlI1

d!' 1\1111 ,,';llillli'lr(¡~i ('UIJiCll,' de gravi·
lla. '¡:,Ii ,j" ¡d"'lIa y :1;)11 kilogralnos de
cellll.'nlo l'o.,rll;llld ¡¡rlifiei;)l, de fra
guado \r'T¡!I,

La me:¡:cla de estos elemento:> podrá
hacerse a !llallO o mecániclimente.
cUl/Ipliendu siempre la condición de
4ue cada piedra quedE' en vut:lta com-
pleta.mente por el mortero. '

Pilotes de hurmi{J()J¡ w'm«áo.-Se
rán de las dimensiones y forma que
~e indi¡;ull eIl los planos, Las caras
serán completamente planas v se
construirán en sitio p¡'óximo adon.
de han de ser hincados.

La dis<posición de falJricaci6n ser~
de la forma que crea conYen¡~i1te el
constructor; perQ a condición de que
Seu de una dilipO/lición adecuada para.
puder SC!' cQnvenienlemenl~ sacados
los pilotes y conducidos al sitio de
su colucacIón de obra.

Sc preparará el lJavimento del ta
ller de modo que la cara inftlrior de
les pilotes sea una superficie lisa. Lall
parede,~ de los moldes para la fabri.
cución tendrán la COIl\'eníanle r1gide~
para evitar ala1)eamientos, )' no se
4uitunín sino pasados dos dotas des,
pués de la favrjcuciÓlI del pilote,

Después de la fabricación pc¡'ma·
necerán trein ta días en el 1.lallcr an
tes de proceder a su hinca.

Correspondencia oficial (llItle el
llllJelliero JIlspeclor Y' el cunlralisla.
El contratistu, por si o por Ill~dio de
sus encal'/~ados, ~com]Juñará al Inge
niero un .Jas visitas que haga a la
obm. siempre que ésta lo exijo. Cuan.
do ~e trate de ac!luur o modificar
lJI'eee.plt, de la~ condiciones fuculta
Ii\'os u illdicaciones dI!) los planOR, )IIS
lÍrdenes I!) inlltrucciollt;l1) I.:orrespon·
dientes ~e comunicarán precisamllnte
por escrito al cunt!'atista, estando él
a sU vez obligado a devolver ya ori.
¡;¡in:.lles. ya en copias. ponienúo al
pie "enler:ldo", toLlas las instruccio
don"" que r'!dha del Ingeniero Ins
pectol' de ja obra, ...;utllquier reda
lllucion (/ue t:n clIanto a disposicio
nes ti'cnicas tomadas por é!lte crea
oportunu hacer el contratistll, habra
de rlirifo{irl!ls a la Superior autonuad
de :'!¡arilll!, POI" conducto de aquél, el
cu:¡] ucusará al con tratil>ta el corres
pondienle l'ecibo. si lo pidiese.

El c(JIIlrati8ta /la puede recusar al
per,wlllll facultativo enea/'flado de la
illspección de las obras.-EI contra
lista no podrá recusar al Ingeniero
Inspeclor de las obras, ni 11 sus ca
¡Jutllces o ayudantes, ni exigir que
pUl' cuen ta de la Marina se designe
otro facultativu para el reconocimien
to, Cuando se crea perjudicado en
los resultados de éstas, se procederá
como queda dicho en ~I párrafo ¡¡n
terior, pero sin qu P por esto se inte·
1'I'lllflJ.l:! ni ¡'~I·turbe la marcha de los
trabajos.

Respullsabilidad del coniratista has
la la recepcióll definitivu de la obra.
Hasta que tenga lugar la rec.epclóll
uellniLiva, el contratista exclusiva
mente r~spollsahle de la::; ejecucIones
.Ie IlIs obras contratada::; )' de: las faJ
las que en ellas pueuan notarse, sin
que le si I'\'a de disculpa ni le d<! df'
recho a1guno la circu/l~lanciu de que
ellngcnicl'o Inspector LU~'a examinado
y recollocido 'durante su construc
ción dichas uuras o los materiales
empIcados. En consecuencia. cuando
el Ingeniero Inspeclol' advierta vicios
o defectos en las construcciones, ya
sea en el CLirso de la ejecución. ya
dl'~pué<¡ de construidas y antes de ve-

rificlll'se dicha recepción definitiva,
podrá dilijloner que las purtes defec
luosas se demul'Jan y cOlIsirUj'~n por
el con tratisla \' a su l:osta.

No ~()n <1e ;¡buno lus reformas he
chas por el (:OIllralislrl,-El con tra
lista, con autorización del Ingeniero
[nspector, podrá ejecutar cualquier
otra lIloJificación que sea beneficio
sa o implique mejora en la construc
cían, pero entenc\iéndose 'que por ello
00 telldl'ú derecho a aumento alguno
en el precio del contra to, y para el de
los plazos sólo se le justificará el que
corresponderia si huhiese construi.
do las auras con estl'icia sujeción a
lo proyectado y contrlltado.

En ningún caso po d 1'1'1 el contratis
ta, alegando rt'Lraso en los pagos, sus
pen del' los trabajos 'y reducirlos a
menor esea~a que la que proporcio.
nalmente eorresj.londa con arreglo al
plazo que deba terlllil1urs~. Cuando
esto suceda, podrá la '\Ierina acordar
la rescisioll del contrato.

RecepciÓ¡¡ PI'OlJÍ5iullal y definiliva
de ia obr.a.-La recepción provisional
de l,a obra se verificará a los treinta
días de haberse verhdo la última
masa de hormIgón en el pan talán.
ante una Comisión nombrada por la
Auloridad de Mal'ino, con asistencia
del contratisla o su representane, de
bidamente autorizado.

Si expreSUlTll'nte requerido el con·
tratisla, !lO asistieru o renuncias!' ¡Jor
escrl10 !l este derecho. cnnfO·'llIÚIH.!O
se de antemano con el H.: JJllldo de
la openwión, el Ingeniero acudirá a
la Superiol'id~\d para que de, nueVO
le "equieru, y si t¡¡mpOl'O ;¡s¡slle; a, la
SupHioridud lo IllJlIlbl'BrU u 1.:I,:.t.J, ~el
eonlratista un repre~c!1lu:-tc de of1tlO:

La reeepción provisional de. 11.1
obra l:onsis1ira en hace(' un Jetenllio
reconocimiento l:1l toda la oL~'u, JIU
cié:¡dm;e además una prueba de ¡;ar
gn u qLlt: habia de sOllleler5e ei lIJan
talán de fj2;j kilogramos iJar Illdl'O
cuadrado en ludo el pi5~, ex':epto el~
la zon a .;n que va la v la, que sera
probada con 2,12;) kilog.raHlos por
metro I:uadrado, Las flechas que acu
sen las vigas nu hubrún !.le ser '!1::1
yores de l,i50 de la luz entre plla
re:; u las veinticuatro huras de ¡;~r
garlas y de !ln 30 pUl' 100 a las "elll
ticualro horas de descargarlas:

Del resultado de la recepcIón se
el' nderá un a¡;la pUl' duplicado ~le
los resultados que se ~1)lC'~IS~Il, ,fIr.
mad¡¡s ambil~ pUl la CO¡llISlOn ms
PCCti.liU y el conlrutistn, y quedando
un ejemplar en poder de cada una
de las parles. " i'

El ¡dazo fijado para I~ venflcac O?
dll estas ,pruelJas no esta c,?mprendl
do en el de once mese;" fIJado para
la determinaci6n materIal de la. eJe-
cución.

Si se enl'uenlra la obra en b,u~n ~~
lado " con arrllglo a las ctJnlhc~o~" ..
scrú dad::1 po; recil;iüa jJI'O\'ISlol,al.
[]lent/' '.' :;e entregara al uso,

Sí ¡as o)¡ra!! no ..e hal1[\se~ en esla·
cto (,e gel' rceihit\;ls, se ha~'1I conslE1r

, al ¡octa V 1'1 Inc!cllIct'O de la;¡Sl en·, ", , , , \
Comisión sennlará al contralls 2 prc-
cha v dl'talladnll1rnle los defectos o,h-"
scn'~dos, fijándole un plazo para IJ:"
;nernarlo~. con 3rre:;,do DI contr~~o<;ú:
piradQ el CI1~.l se hará uro ~?~! iJ re
conocimiento para la recepcwn de la
obrn,



1 Julio 1935 Anexo "único. - Página 5
~~------------~---------------:------------=-----

Gaceta de Madrid.-Núm. 182
,

Si el l"ontI'utista no hubiese cum
plido, se declarará resclndiJo el con
trato por no terminarse en el pInzo
estipulado, a 'no ser que la :\fadna
crea procedente conceder un nuevo
plazo, qu~ será improrrogable.

La r!'cepción definitiva de lns obros
tendrá lugnr el año de la fccha del
acta de la recepción provisionaL le
van tándc~t:; tambi~n acta por duplica
do de ...s~" trámite, firmada igulllmeu
:e por umbas pertes, y entregando un
ejemplar de cada una tIe ellas.

Cml vez realizada la re(~epeJón de
ilnitinl, el clH1tratista r¡urdarlÍ libre de
todo C:<lmpromiso y responsabilidad
con J'cspec:n n las obra".

Los gustos de las pruebas de re
~ cepción sera;¡ de cucn ta del con tra
1 tisiH. el que suministrará el material

y elemento,; necesarios para la rlisnw.
Dichas re~'epcionesno se entende

rán hechas, para ningún efecto, y de
realiz¡lrse tendrá vido de nulidad el
acto, hasta que se hnyan verificado
con las formalidades que preceptúa el
número 6 del artíc~llo 4." del Estatu
to provi'lional de la Intervención ge
neral de la :\.drninistración del Esta
do (ante .. Tribnnnl Supremo de la Hu
cienda públi('a); sin perluicj¡, de lo
que es privativo del Cuerpo de 1Ilten
denr~i;, se,~ún el número 9 del articu
lo 34 de In lev constitutiva de la Al'·
muda de :H de ;\'"viembre de 19:U.

Co TlciOIleS eco n6 ;11 icofaClll!(Jti!-'as.

El impnrl!' de la obra a SUbfl!'>t~r

"ara ia construcC'iÓJ1 del pantnlán de
Ílonni¡.!ón armado. de las Clll"lll"!eris
ti('<~s y forma que se meneionan en la
'IenH..}~·ia v rondL~!['nes f!~cHltAti"ns~ es

I de ciento'sesenta v tres mil cil'nto se-

...

ll"nL1 porlns y clncn.enta y un Céll
tir:';1, ¡ j/j;~.l iO,;Jll.

El ¡mpo.'te d~ la demolidún rh'l
pllntulán de madera actuales de ti8H
pesetas.

El plazo para la rjecuC'ión de estas
obras será de once 1l1f"'''~S.

:.\Ltdrid, ~3 dt' Ago~to de 193·t,-EI
Jefe del tercer ~e~ocl!ldo, José Purga.

Pliego ele !'onrlidnl1es legales o de de
rec110 C(ln arreglo a las cuales se
auca a sl/basta fJlÍ/Iliva las of¡¡'as
paNl cQnstrucción Y entrega a la
ifflrfna de w! lJ(mtnlún de hormigón
armado en el Cal10 de San Fernando.
del Arsenal die La Carraca.

1." Objeto de la ,~llf'astCl y condicio
/les lécni('a,~"--El objeto de la subasta
es contratar !!lS OlJfllS para la cOIl".lruc
dim y entrega fl la :\1arinn de un pan
!"lán de hormi¡,{ón orInado en el caño
'lp S¡¡n Ft'rnanrlo. n!'l Arsennl dl' La
'urraca,·l'll cUllljJlimienlo de Orden
rninistr'rial que lo lllltori1.n, a.lustúndo
se n 1<ls condiciones técnÍl'l\s y que se
{'~pcr.if1can en el pliego de las reMlda
~~as por el Hamo de Ingenieros del AJ'
,ella; 'le La Carraca y ¡as "~Iguiente!!.

2,0 Precio fipo.--EI precio que ha
¡ de sl?l'vir de base pmra la slIiJOsta es el

rle ~iento Sl'senta " tr'es mil ochoell'n
Ll'i cin('upnta y 01:110 prsetl1s con ('in
('Ilenta '" un ['¡'-ntlmaos l1li3X"18.511.
f\fl'l:lando ciento trl'intn y un mil
'lchenla y seis pe~elas con ochentll
céntimos 031.086,80) al pre'lllpuesto
aclu~!, :v treinta y do~ mll setecientps
l-denta y una pesetas con setenta y UIi

céntimos (::l2.íil,71) al presupuesto del
próximo año 1936.

3," Oficiuas d.onde estci de manifies
to el plielJo,-Las condiciones para
esta subastu, y a que deberá.n ajustarse
los usisl~lltcs a la misma, son las que
este pliego comprende, e~tarán de ma·
nlfiesto en el Arsenal de La Carraca,
como asimIsmo el proyecto, con sus
plallos conrcspondientes. TambIén po
dr{1I1 COnSlJ!taI'se en el Ramo de Inge
nieros del mismo establecimiento Y se
gunda JefntUl'B de esta base naval.

4." Pec]¡a y sitio ele la subasta y
preseIltación de proposiciolles.-Esta
subasta se celebran'! en la base naval
de Cádiz, a la hora del dlll que se
anunciara opodunamente, ante la Jun
la cspedal (~e suhasta, que se dl'signa
rO. por ID superior ul:llJl'idud de la
misma, cOl1stitui dp en el local que tam
bién se dirá. La subusta sP..Irá anuncia
da en la (i,\f:r:'l'A DE Y[AQRll> Y V/lirio
Uficial del Mi¡¡i.~ferio de Marina, inser
sertándo:;e Jntegrumente el pliego de
condiciones en el primeI'o de dichos
(Jeriódieo~, cil'CUllstaneia ésta que -e
consignara PIl los anuncios que se pu
bliquen pn los demás periódicos ofi
l'i¡¡\.·s, con tu IJlnitll.c.i6n que estl,Llece
ia Real ordl'n del MInisterio ue Ha
cienda número \)ij, de lU de Febrero
de lI:¡:~O, y que sprán los Boletines de
Cádiz. Sevilllf y :\lálaga.

Las proposicíon~s PO<ll'llll preseutar
~Hl a dkIJa .Iunta en el aelo de la su
Insta, duranle el pla:lO de ll'cint:l mi
nulo~ aue se concederán para ello.

Tami)ién podrán presenlarse en la
Jefutura de los SC?rvicios Económicos
del Alc'sena!, cualquier dill no feriudo,
en horlls hábiles de oficinas, desde el
dia en tlue se publilluen los anuncios
conespondil'ntes en L, GACE1'A DI;; )íA
UHJIl, 1Jiuri,() Uficíol del ,\~illi.~tel'ilJ de
Maril1u. y 1JvleUnes (JI icw/es de las
]Jruvinrill~ de Cádiz, SC\"iJlll y :.\lúlugll.
lla!'>la el dla untel'Íor al s~ñaJado ]Jara
:a suhuslu.

En el prilllt:!' ~('g('ciado de la Inten·
dencla del ""linisterio de :\larina, en la
JeLJlura tic 1::stado :\luyor de las ba~es

JHI\"alcs de Cádií!. Ferrol y Cwtó.lgena
y en las Delchl:lciones ruaI·i~it~I~.i de las
provincius citadas se rec¡j)¡ran, tl,lm
bién proposiciones, en horas halJdes
de oficina. hasta cinco días anLes del
lijado pura lo suuasla.

Constituida la Junta paru la celebra
ción del acto de la subustu en el locai
correspondiente, en el día y hora ,seña
ludo, una vez leidos "JOl) anunCJOS y
pliegos de ~ondiciones. !ie conepuerá
UIl plazo ue treinta minutos parí! I.a ~d.
misión de pl'OpOslcJOnes de 10'1 1Iclta
dClII'l'S que deseen presentarlas a dicha
.Jullta. Y. terminado dil'ho plazo. se
procederá u la a¡HH"luru y In~tLlra de
lodos los plieHos prescnLllL!r)S a la su
huslll. adjudicúndose provhiullllllllcnle
el senicio II la proposidóll que resul-
te más ventajosa. .

Si 01 procederse a la ;ldjl1dieadún
provisional ~e ObSel'yaSe que había ,~os
1) más proposicionl's i¡;uales, se \'enti
l'nní Ikitul'ion (lu"al por pujas n ¡u !la
na entre sus autores, durante el plazo
'it' quince minuLos. y si lernlÍn:ldo 'ste
plazo slIbshtie~e In igualdad, se deci.
diré pOI' nH'dio de sorteo la adjudica
ción l.!l·l ~er\'Ício.

5." Forma de lu.~ propoJlicilJTles.-
Las proposlclcJlll.'!\o, I'edíletadus en cas

I teIlano, estarún extelldida~ en IJapel

sellado. de cuatro pesetas con cj¡ll;uen~
te céntImos (4,50), clase sexta no ad
mitiéndose las que contenga~ raspa
dura!', Interlineaciones o enmiendas, y
su redacción lo será con estricta su
jeción nI modelo que se in~erta al final
de este pUego de -condiciones, entre·
gándose en sobre cerrado y lacrado,
y firmado por el llcit-ador, en el que
manifestará éste que se entrega intacto
y a su satisfacción, cuyo pliego, una
vez hecha entrega, no podrá ser re
lirado.

Dichas proposiciones expresllll'án el
nombre dI. ~ll persona, razón social o
Compañia que hace la oferta, y si la
proposición fuese a nombre dI' otro,
se acompañará el p,.'d~r legal que acre
dite tal cirCllU~ltlncia.

Las Empresas, Compahías o Socie
dades que deseen tomar pa~'le en la
subasta deherán acreditar, en l'ul1lpli~

miento a lo dispueslo cn el nrtkLl!o 6.0

del Real decreto númerO 2.413 de 24
dI,; DicicmlJl'c d~ 1928 (GACr:TA del 25),
mediante la ulJortun u cC'!'tlflcación, que
unirán a sus proposfcione':, qUI) no
forTllnl1 par'te de la mislllll ninguna de
las persona!> eúlllprendidus en lus ar
liculos 1." ai 4." {!lo dicho Real llecreto,
acl¡¡¡I'udo pOI' Heal orden de la Presi
denda del Consejo de ;,lini!>tros de 1}
de Enero de 192!.1 (Diario Oficial de
:\1l1tlna número /'l. ]láglna (\5), siendo
re('hazad,\~ h:.s PI'o!H)!'>iclolles que ea
rezean tle esle requisito.

Asimismo deIH.'I·íll1 acompañar n sus
propnsieíonl's los (io(~umentos nece¡;u
ríos para ¡¡('redilar su existen[,lll, ]ler
sonalidu(t juridicfl y de los que pa'e
!!enten ln proJJOsldún a ~ll llombre,
como i¡luulm('ntl' ,:uunlos rll\('LImentO!!
jllz¡.(UI'I! lI'I'['~arios Jos I il'itadore!o p!Jl'a
l]l::.o la :,Iarina SI' l'c:rcillre de (llle ellC~

livamente ~e r1t:ctil'fJll a la ,,¡¡ni a l]lle
se rcItere lu subu'ila, y que Ofl'Cc':i1 la
sut1cien:e gaT'Untíll para Sll crédito in
dustriul o por !arllbajos anaJog(l~ que
huyan efectuado.

Si fuesen So('!erlnr!es mercantiles,
aeolTljJaiJarún al1ellJits l"c:rtitic,ción de
inscrijJ\ ión l'n el kegist ro rllercanlil.

6." De [llJsito fJI·ouisiIJIWl.--\l mis
mo tiemj)o que la prolJosición, pero
fUera del s(Jbre que la contenga, en
Iregará cada licilador SI, c.!dulfl P('l'
sonal, que le será c1CYllelln una vez se
haya tomudo llot¡¡ de ella en d sob~'e,

y un dOCUIIH."'Ilto que ..crcdite habl"r
¡mpr "to en la Caja Ioleneral de Depó
sitos o en ,~t1S sucursales de provincias
la cHntidad de ocho mil ciento noven·
ta y tres peselas 18.19:3) en metáliclJ
o en valores admisibles por la ley.

Los rcs~LJardos de Jos tlepl"'sitos pro
visionales de que se dej¡¡ hecha refe
rencia. serán devue\los a los intet·esa~

dos. rl"tcni{'ntlose Í1nic:lmenle el co
rre ... pol'"diente II la j){l'ojJosición más
\'cuaJosa y la de aqlll·jios qlle formu
laran jJl"Olcsta en ('1 ado del rl'matl'.

¡." FiulI:rl ¡fefinitiva.-El licitador
a qlJlell se adjudique ddill itivullIcnle
1'1 Sl~l'\' idu J:npUlJdn'¡ en los mislIlos
t{'rlllinos que el depósito provisional
de qnl' trota la l()ndi('Íion anterior. en
pI plazo marcado en la t:onrJid"1ll (jU\"

sigue. COl1l0 lianz~l pura l'e~polldel' del
cnlTI¡JlillJil'nlo del cl/nhmlo, llnll canti
dad equivalellte al lU por lOO del irt¡
)lorte tolal !Ir>l l!liSlll(), l'onstituyéndola
a disposición dl'¡ .~ef\or Intf'I'>"nte de
In base na"111 de Calliz, y cuya fillTlza
no ... \:1',1 de\'udla 011 interesado hasta



Anexo único. _. Página 6 1 Julio 1935 Gaceta de Madrid.-Núm. 182·

que Se justifique hallarse solventado ~u

compromiso una vez terminado el pla·
20 de garantía de las obras y efectua
da la recepción definitiva del servicio.

8.° Escritura.-El licitador a quienif adjudique el servicio, d~berá forma-
Z<lt, el.contrato por medio de escritu

ra publlca, y can tal objeto se presen·
tará en la Intendencia de la base naval
d~ Cádiz, d~ntro del plazo d~ diez
dI!!S. contados a partir de los seis si·
guIentes desde el en que se le notifiquela: adjudicación, previa la citación de
dlC?a lnt-endencia de ':\Iarina y consti.
IUCIon de la fianza definitiva, cU~'o
resguardo justificativo deberá presen
tar.

Si ~n los indicados plazos el adjudi
catarIo no impusiese la fianza. o no se
presentase a otorgar la escritUlra im
pidiendo COn ello que el contrato tenga
efecto, se anulará el remate a costa
del mismo rematante, con los efectos
determinados en el articulo 51 de la
ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda pública de 1.0 de Julio
de 1911.

,El plazo señalado para el otorga
m~ento de la escritura puede ser am
pIlado por el intendente de la base
naval, cuando así lo estime proceden
~e, en caso de slIq;ir al;;un incidente
i~previsto o por dilkultades de ca
racter notarial.

Si por causas ah'nas a la vulunt~d
del adjudicatario, no pudiera ést~ pre
sentar el resguardo ori,:,(inal de la nan
z~, entregará un a certificaciún expe
d~da. por las olicinas de lp. Hacien da
p~bhca y que acredite haber consti
t~u~o la fianza, y este documento sur
tIra los mismos efectos que el .-esguar
do definitivo.

9.° Ga:stús.-Se;·á de cuenta del ad
judicatario el ,Ja~el sellado del al"la de
la subasta, el d(~ todos los anuncios de
l~ :nism::. en lus Periódicos oticiales, el
ae la escntUf<\ del cuntrato v un¡¡ co·
pia testimon ¡ada de ellJ. la ql1e oebera
entregar en la Jnten den da de la lJase
naval de C;,,:iz a los diez dias de ell
tregada id eS(;I-itura; cj ue di/;:z cJem
pIares dt' iu nlls;n;.t i!ll¡ L"L"!'>üs, sal\' :.Itios
los errJres que eOIl[t'll:.;a por la co
rreslJeo:dicn~e .. Fo,; de en,1 ta~", CUIl ror
r~c precej)túa el \i,,"enll: Hl'":.da¡iH~lltu de
Contrataciúll de St:rvÍCJ(¡, \" OlJr;¡..; el",
la :\[arina, que ta¡nLit-n dt:bc·¡':J. entr'cgar
en diclla Intendencia a Ju'. qUiIH·C tlías
d.e recibir la copia; lo" dCr"l'chos dcl
:\otal'io que :¡sista a la :-uj¡asb, ¡0~ que
devengue por b '::"crit,¡:'a ,I\'I l'Un,ta
too pap¡:1 stlludo, tin;Lrt:.s, DencllOS
reales que deven"ucn el cOl1tr;.¡lv y 1;\
fianza, contrioLlC;,)i1 in!llhiriai. d~'rt:.
chos aran<:elarios lit'¡ Il1a,,'riai que por
no prouucirse ~n la PCll¡lhUla 'l' JIl
troduzcan del extranjero, illll' Llt'!'>los de
pagos al Estado v (kili"" ..."I:';)k'·IIIOS
o que se esblJlezcan dur:llll': la L'j¡'<:U
ción dI:! contr'ato.

. ,El. pago d(: lo!'> anuncios t'n !"'o pc
rIlJ~lCOS oficiales lo ju!'>tilÍl";.¡r;t cl CUIl

tratista prher.l:mdo lo, ('UlT,'S¡WI1

•.lientes recibll" al otor:.:ar la t:st: .... ,:ra.
. l~, .llultU•.-Las !llultas (jue d ad
~udlcal:H'io ~·atis!·llrú por d~!'( ,';. no
JU~t¡fi('iid:i y aprel'iad<'1 ('n 1<1 rt':l1iza·
ClOn ct'l sel"vicio ,·,hjl'lo Ijc t'sta en el
plazo i1jauo en las l'LJndkiones faL'!.ll
lativas y econ0mi..:as facullali,'as de
este- pliego s~rár: las que a continua·
ci6n SE expresan;

El uno por ciento (1 por 100) del

importe total del contrato, por el pri
mer mes.

El dos por ciento (2 por 100) del
mismo importe, por el segundo mes.

El tres por ciento (3 por lÚO) de
igual importe, por el tercer mes.

Dichas multas, en su aplicación, se·
rán independientes unas de otras, y,
por tanto, acumulables. Cumplidos los
tres meses de demora la :\farina podrá
rescindir el contrato.

11. Rescisión del contrato.-Serán
causas de rescisión del contrato las
consignadas en el vigente Reglamento
de Contratación de Servicios y Obras
de la :.\larina de 4 de ::-';oviembre de
1934, con los efectos en él determina
dos, pudiendo al Administración res
cindirlo, con pérdida por el ,adjudica
tario de la fianza constituida en ga·
rantía del cumplimiento de él, una
vez transcurrido el plazo de ta-es me
ses que. como límite de d~mora para
la terminación y entrega de las obras,
se puntualiza en la condición 10 que
antecede. todo sin r~rjuicio, de que
dar subsistente cualquier clase de mul
ta impuesta.

l=:!. Forma de payos.-El pago del
servicio objeto de esta subasta, cu:ro
importe córresponde, en lo que respec
ta d de ciento treinta :r un mil ochenta
y seis pesetas con ochenta céntimos

, \ lal.OSij,~"), al presupuesto 'o"Ígente, J
CO:l cargo l:l la agrupación 2.', nume·
ro 5 del capitulo 4•., al·ticulo 1.", en
sest'ntll y siete mil cuatrocientas \-ein
tinueve pesdas con veinticinco cénti
mos (6i.4=:!9,:!~), para los dos primeros
trimestres, y sesenta y tres mil seis
dentas Clllcuenta y siete pesetas con
cincuenta r cincu céntimos (o::s.ti57,;);»
lJara el segundo semestre del año ac
tual, y su ahono tendra lugar por ce~·

tificación bimensual de ob;'as ejecuta
das, <:UY'I!'> cc:rtiticar:iones se extende
ran I.>or ia Comisión inspectot"a del
servicio, calculandu el i lUlJOrte de las
obras con <lrl't'glo a los precios unita
rios ¡;n:!'>ulJlwstos, y teniendo en cuenta
la !.laja l.j..ll:: el contr::lti:..ta haga en su
l,rO¡.lc.siell.Jn. lIU abonándose del im
pú;¡e de dic:la certifiCllción más que
t:l vehell!a l¡O" dento üSO por 1UU), re
tenit:ndüs.e el veinte }..tOr lOO (:¿U por
1UU) re!'>tunte ¡¡¡¡sta que St' pradique la
rCl"ept:iúll (Jro\'i"ional y sc haga, cn su
(;ÜIlSCCUL':lc:a, una liq;.¡id¡¡ciún tolul del
illl!~ork Uf las obras. Asimismo debe
rá tt'IH!l'Sl:." presente que cualquiera, que
,;ca el ill:l'Orle de las l:ertific.;¡¡ciolieS,
nu sc abulIarú durante ti ario actual,
L'OIl L·a¡',.,o " ni¡¡¡:;un trime;,tre. cantüla1j
sU]Jerior a la que supun;.:u el total del
cn:dito di~l,ulllLJie t'!l d lrimes!re de
lllll' "e tl';';:(' y los anteriores.

El ¡,en'iJJo por d udjudi\";¡lario del
llllpullt: dI.' c<ILia certi,;I'aL'Íon dc que
"" d"ja }Wd1:-1 Illenci .... n. io s('r;' J"or" li
!)¡;¡:ilil'nl" l'otTl.'Spondil.'lltc. que, llr'l'
\'i .. ia LqU\':;:l'iún Ol'I,H'lull,. ¡¡Ut: para
,"¡¡,la l";¡,U y con ¡Jresen~í:J uc dicha
"t':'!i:kal'il'l1 sera practi~:au¡,¡, halJr':' dt
,e¡ ('xp¡:¡!it!:l lJor .:,\ Or~¡t:n'lI:iun de la
iú¡-;': :lavlll ti ... C;jdíz. s<;!Jre la -1'e"orc
rÍ:.l de iLt.l'ieida J: ia p.;·oYlllci::., en d
It';"'llillO de !rl'inf<t di,l'>l ,( partir c!esd¡..
"t en l;ue "l' I't',"íba en,; dicha Urdena
ción la Jiquid3t"¡ún cOlfreslJondiente, )'
~i:l que d adjudi<:atari¡'. It:nga derecho
al alJono de intert'st's; de demora por
el, retraso que los P3~OS pudienl1l su-
fr~. !

D . .{ccicl~lltes del trabaj(),-Se en
i

!

i

tenderá (fue el contrato entre d con·
tratista y' los obreros que emplee en
las obras estará ajustado a lo pre~e

nido ~n la ley de 8 de Octubre de 1932
y Reglamento para su aplicación de 31
de Enero de 1933 sol1re acc.identes del
trabajo.

14. Jornada legal de trabajo.-Los
que tomen plllI'te como licitadores en
esta subasta estarán obligados a decla
rar en sus proposiciones las remune
raciones minimas que percibirán por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias los obreros de cada
oficio y categoria de los qUe ha~·an de
ser empleados en las mismas asi como
el quedar sometidos a cuantas obliga
ciones les impone la ley de Contratos
de trabajo de 21 de ~oviernbre de 1931
). el Decreto de 1.0 de Julio de 1931. .

15. Cumplimiento del régimen de
Retf~{l obrero.-Los licitadores de esta
subas~a deberán acreditar que han
cumplido las dispusiciones vigentes
sobre el retiro obretl'o obligatorio res
pecto a sus obreros.

16. Cumplimiento de lo. lt:y de Con
tabilidad.-El contratista quedará su
jeto a las prescripciones de la vigente
le~: de Contabilidad :r de las Ie~:es y
n~glamentos vigentes en materia de
contratación de servicios y obras de
la :\larina en las que se:-ln aplicables,
así COUlu a las demás disposiciones en
vigor sobrE' conllratación administrati
va del Estado,

1i _ 1rlteliyencia y cumplimiento del.
contralú.-En la inteligencia, interpre
tación, cumplimiento, rescisi¿'n y efec
tos de este contrato, se ajustará el ad
judicatario a los acuerdos de las auto
riuaul:s cOllljJdellíes de :\iarina, sÜi
que contra ellos tenga otro recurso que
e1 contenciosoadministrati\'o, cuando
¡,:roceLla.

lS. Prolección a la induslria na
cional.-Podrán presentar proposicio
nes a esta primera su!.lasta las pe!'so'
nas, Sociedades o Compañia<; nadona.
les, por si u por pl:.sonas que legal
¡¡¡ente las representen.

El contrtttista cUlllplira lo prevenido
en ia íegisladón ,'igente sobre prote/:;
\:ión a la industria nacional.

En cumplimiento a lo prevenido, se
eOjJíall a continuación los parrafos si
¡;uÍ\:ntcs, corresvolldientes a otros tan
tos <Jrticulos del lUismo Reghunento:

"Cuando se haya celeurado, sin o}).
tene r post:Jr3 o Vroposiciún admisible.
una subasta o un concurso sobre ma
leria reservada a la ¡;roducciun nacio
nal, se podrá admitir en Cunrl:JiTencia
LÍe la ex.tnllljera en la segunda :>ub:,nta
o ea d segundo cüncurso que se ('on
',oque, con sujeción al mismo fJlie~o

de condidones que sirvió de base la
primera vez.

En la se;.:unda subasta o en d sc
;;unoo concurso prc\'í.sto en el articulo
anl~rior. los productos naCiOll<lles se
l";jn prcf..:ritlos Cll COIH-lll~'en~iacon jl>~

extranjeros, excluidos en la reia<: ¡ón
dgente, micntms. el precio de aqué!lüs
ilO exct'úa al d.: tostos en l!laS del tlicl
¡JOl' cit:l1tu ¡IU pur !!JI)) del prl'cio 4u-e
.~fal~ la !Hu¡Josiciúll más múdiL-a.

Si¡'rupl'e Qllt: el contralo ("oIlIJll'~nda

!-'rouul'lIJS indu\llos en la rl'lae¡ún \"Í~

gente ;" ~)Il'uduc1os que !lO 1,) estt:n. los
pliegos de condiciones y las proposi.
ciones se agrup3rán ~. e\"alu:uán 1JG~

sepa 'ado. -
bl t,l:e, \"I)nt~ a l·)", 1:1 p:-{'ferl'~,~i:l del,
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producto nacional en el párrafo pre
ced~nte, cuando éstas fueran aplica.
bIes, cesar~ si la proposición para ello
favorecida resulta onerosa en más del
diez por ciento computado sobre el
menor precio de los productos no figu
tados en dicha relación anua!."

En todos los caso!i, las proposicio
nes han dt expresar los precios en
monedas espa5.olas, entendiéndose por
tuenta del proponente los adeudos
arancelarios e4:1 su caso, los demás im
puestos, los tran5poctes y cualesquiera
otro gasto que se origine al efectuar'
la entrega s~gún las condiciones del
contrat!:!.

Las Autoridades y funcionarios de
la Administración que otorguen cua
lesquiera contrato para servicios y
obras públicas, debt:9án cuillar de que
copias literales de tales cor.bratoE sean
anunciados directamente, después de
c~lberarlos en cualquier forma (direc~

ta, concuso o subasta), a la Comisión
protectora de la Producción nacional.
. Arsenal de La Carraca a 17 de Junio
de 1935.-El Jefe del Negociado de
Obras, Gaspar Núñez.----V.- 1:$.0: El Jefe

Modelo de proposición.

Don ~. N., vecino de ... , con cédula
peI"sonal número ..., exp~dida en ...
a ... de •.. de ...• por p.opia y eX~

cluM~a representación lo a nomLr~
de D. •_., vecin<.> d~ ... , par:l lo Que
se haya cOr.lpetentemente ai:~orizado.

hace presente: Que im..r>uesto dd anun·
cio inserto en la G-\.CE'l'A rE ~IADRlD
número . __ , del dia ... , en el Dlariú
Ofidal del J.li:zislerio de Marina O en
e 1 Boletín 0fic[:ll iJe ja provinda
de ...• número . ... rlei di:, ..., para
contratar por snha..tll púhlíca las obras
pp.ra la eonstr'.:':ciór. de un nant:llán
de honnigl.n armario en !~s proximi
rlades de la esr-alz. de ;3C Cf'SO al mue
lle de San Fl::!'"llalHlu, en e! !.rsenal
de La Carrar3, se compromete a la
realización de: set'vicjo, con estrIcta
sujeción al pliego .1e ("oltdidones pu
bHca:las en la li....(.E·!A DE :'tLU>RI!J nú
mero ... , del día ... , por la cantidad
de resetas (en )(.tra) y en el plazo
de días (e'" JetA".1); haciendo cons-
tar, en cumplimiento a lo preceptu~

do en la cundici:)'} 14 de las lE'gales
O de derechos d~1 "f:ferido pliego de
condiciones, que las rellluner¡¡cion,,-
mínimas que !Jor 101 Hada legal di? tn
bajo y por horas f"xtr-u(,rdinnri?s p~r

:lbirá n ,... etc., et~.
Fecha y firm.) (todo en letra).

S-1525

•.---••()4!--_..
ADmHlSTRACION PROVINCIAL

SECCIO~ AD~INISTRATIYA DE PRI
MERA ~NSES;A~ZA DE LA PROH~

erA DE SEVILLA

Habiendo solieitado los herederos
de doña Ma~tlahma :\iartine;,; Yigu(,i"uS
la de~'olución de la fianz~ que dicha

I seño~a tenia prestada para res¡JUnder
I de su ¡,:e:¡tión como H:.Ibilitada que fué
; de los ~tlli!~tros nacionales de los par
lUdos de Carmona. ~Iarchena, :\lorón
• (ie la Fro~ler;.¡. Sanlúc;:lr la :\Iayor :r
~ U,trera. S~ .'Pl·'· pr,'Sl'1l Ir' por esl!' anUll-
: C10 con <'1 !ln de qlle t'lIl'd;lll JJrt:"en
1

lit
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tarse reclamaciones contra la gestión
de dicha sei'íora Habilitada en esta
Sección Administrativa, en el plazo
de quince días, a contar de la publi
cación del presente anuncio en la G.o\.
CETA DE ~IADRIl>.

Sevilla, 10 de Junio de 1935.-Ri
cardo Martinez.
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SECCION ADMINISTRATIVA DE PRi
MERA ENSE~ANZA DE LA PROVI);

ClA DE TARRAGONA

Habiéndose debido :munciar con fe
cha de Marzo próximo pasado, a! tur
no de traslado forzoso. reingreso por
ex.cedencia voluntaria y consortes la
vacante producida en lo. Escuela gra
duada de niñas de Santa Bárbara, en
esla provincia, y por haber sido ad·
judicada por Orden de 12 de Junio
(GACETA del 19) a doña Concepción
Suburat Pino, )Iaestra exceden te de
CiuJaciela (Baleares). S~ concede un
plazo de treinta d!as para que por
quien se crea con derecho a la men
cionada plaza entable la oportuna re
clamaóÓn.

Tarragona. 25 de Junio de 1~35.-El
Jefe de la Sección, A. Rovira.
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DELEGLCION DE SERVICIOS BI.
DRAULIC08 JJEL EBRO

JEF¡_Tl"~A DE A.jL·:\S-';0~CESIO::-;l:::5

En cumplimiento de Iv dispuesto en
el Real decretc.-lc,,· de 7 de Enero d.r
1927. soLre lranüiaciún 8 se¡:Ull" para
podei' olJt.:ner <-oncf'siones de ~ 'i'laS
púh:icas, se ills~rla a continuación la
!liguicnt~ nota:

111ornbre del peticionario: D. J a"ier
E¡cano Baztán.

Clase ·le apróvechami!?!'lto: Riego.
Cant¡Q<'.d de a~ud.: Ln !itm ¡Jor se

gundo.
Corriente G"2' dt\ntlc se deri,'a el

agua: Arroyo de Loizu, Valle de Erro
C~li8Varl"a).

Término municipal en que radicarán
todas las obras: V:u.le de Erro (~a~

valora ).
Al propio tiempo y confMme fija el

llrtículo 11 le: expresado Real decre
lo.ley ~Twdif;c:;do p0r Pocal d.'(Tdo d"!
27 de ~r3rzt' de 1931, se aur~ 1m plazo,
que terminará a bs t:-ece hora:. del
último de los treint:.: d:as n9.tunües y
cIJnsec~lti\'oS a contar de-l siguiente ~:

. <:n qu'~ aparezca la publi-:aLÍón de cs
te anunclo en la "Gacela de :'tIadrij".
para que dura~ te dicho plazo prese:Jte
el peticionario ~u correspondiente pro.
yecto en las oficinas de hl Jefatura
d/~ Aguas de la Delegaci6n de los S~r~

vicios Hidráulicos del Ebro, en Za!'a
gOZ3, A"enida de la República, núme
ro 28, en las hOf'ns húbiles ;Je ofic:in~,

debiendo ad\'("rtir que durante dicho
pl~IZO se admitirán también en las mis
mas otros proycetos que tengon igual
obj~to que la petición anunciada o
sean incompaliblt's con i:1 y Iranscurri~

do dicho plazo no se admitirá ningún
otro pro)'ecto en competencia con los
presentados.

Los proyectos sedn presentados l'n
la forma que cii:'lpone el ~rtÍC'ulo !~
del Heal Jl:'cr!:"ta an!e!l citado.
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El Ingeniero Jefe de Aguas seftala
rá el dla y hora paro. proeed.er a la
apM'tura rle los proyectos presentados,
previo aviso a las partes 1ntere!lsdas
para que concurran al acto sl lo esti
man conveniente, de cuyo acto de
apertura se levan tará el acta corres
pondiente según deteMnina el articulo
13 de la disposlcin6 legal antes ci
ta<!a.

Lo que se hace público para general
conocimiento d~ cuantos se consideren
interesados.

Zaragoza, 21 de Junio
Ingeniero Jefe de Aguas,

DELEGACIOS DE LOS SERViCIOS
HWRAULICOS DEL MIÑO

Don Luis :\Iuñuz Gandarillas, ~'e.dno

d~ SantanJ~r, ha formula·jo ).a peti
(¡ ... ,1 que se H~sl:ña en la slguiente
nuta:
~om1Jre del peticionario: D. Lu:s

:\!uñoz Gandarillas.
Clas~ de aprovechar.1iento; Produc

dón d~ '!ncrgia elec1rica.
Cantidad de agua qu~ St: ;.¡JI:: Cua

trO mii litrQ~ por- segLInrlo.
Corrí<:r:te tic c.lon·~e se ha <le ,~eri

Vilr: Río Sella.
Term~no muaiciplIl en qUt: rac.licau

!:ts oura:;: C:'n!laS de O ¡s.
Lc: 'lue se anUllci<. a, p,¡blico, abrit'n

dI) lj. ¡JJazG de tn~jnh <lias .. ·llur<.i.:s,
c¿ue tcrminaril a lus ¡r«:t horas de aquel
¡:¡;¡ qJC H~ clottl.pla:., \;or,lÍlnclo.ws -'LlJl.IJ'~

tir de la jc~-ha 'Je publka{';':'n de t;:.ta
petición en la U(;uL:t'ta uc \I..d:'id'", til<
l'ante ~i cual, y en horas h,·· ~i!es,
deberá el peticionario j:Jl'e~e:1t¡1r' el
,.. (yecto d~ las oLras~n la:'> oficinas
de c:)la llekgacje)n, sl:as Ion ü\ il:ci ú ;

admitiénd(;~e t:llnLién ,'11 ...• " P.~b'lWS y
r\u lil~~ el ;'lI:!zo lijad/ I , ~J:rr¡s p!'c.yec·
tos llue tengan el mismo ub~eto qL:C

t-: de la peik,on :.tno.mciadl:l o s¡;an ir.
com;JotiiJ!cs '~on i:l,

Ovi~do, ~1 ae J l:.11 io de J!J2 :J.-El 111
geniero Jefe de .\gm.ls (ilegiblt:).
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DEiEGAClO~;- DE 1.08 SER';JClOS
HIDRAULlCO~ DE'... P:RI~EO

omE~TAL

En cumpl!n¡il'nto de lo dislmesto en
el Real dt:creto-Iey de í d.e Enero de
1~2i, sobre tramitación a se¡;uir para
poder O!Jlener conct'siol.es de. Agua."
públicas, se inser,¡:, H contmu3Clón la
siguiente not~:

~ombre del pc:tkionario: Sociedad
un¡',nillil'l Illlbel'n, llar(",.)0na, Paseo de
Grad'l. núm.ero 1:~:!, despaeho.

Clas!:" del apro\"cch:m:ient(;.: L~I)S

ir.dt:slrial/'s (-n :.u fúbrica dI.: hilados
denorn ¡nllela Colonia Sayo

Cantidad de a~ua: Tre'; mil litros
por segundo .. como ampli:lción de!
caudal de ;,.OUO litro~ que tiene con
cedidos y 1:11 ulilizAdi'l1.

€ol'rienle oe dondt' se derivó el
a~IH~: Ri.o Ter.

'-'r";'rmillo municipal en qne radica
rán toda.;; la'l obra!l: Orís (provincia
d,~ I(¡!rcf'!nn:¡).

.\1 ;/;'Oj):u :., .:':;(). y L"o:lfvt"lnc f1j¡,¡
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COM.PAÑÍA DE LOS FERROCARRILES DE MADRID A ZARAGOZA

Y A ALIOANTE

El Consejo de Administración de esta Compa¡j[lI informa 8 los señores portado
res de obligaciones, cuyos cupones son vencederos en fin del presente mes, que el
importe de los mismos será satisfecllo, a partir •.lel dia 1.0 de Julio prOximo, en la
forma siguiente:

Valor Descuento Valor

Nl1mero del CUPÓIl
IJar 11 qu t do

OHLIGACIONES iwpuelitoG deleupólI
del ImpOn

Pe.etas Pesetas Pesetaa

Serie e, 4 por 100 ................. ,. ••••• ., 65 10,00 1,49 8,51
berie E, 4 1/z por luO •••••.•• _............. !:si> 5,í.i25 U,89 4,735
oerie F, 5 por lOO. _" ••• " """ ",,"" "",," """. tl5 tl,:!'-' U,995 5,2.')5
8erie G. 6 por 100.. ... "•• "".,," ...... "••••• 02 7_5U 1,2U tI,30
~efie H, ij 1/. por 100 .•••••••••••••••••• 45 tl,b7 ;j 1,095 5,78
~erje i, fj por 100 ...... " """"" •• ,,""" """" . 42 7,50 l,2U li.30
"erie J, 5 por 10U.... , ..••••••••••.•.•. 30 ti 25 U,9Y :',2d
T. H. P., ~lIliB¡ún dB 18tl4, 2 1ft por 100. 142 5,34375 0,84375 4,50
T. B. F., emisión de Ik7S, 2 1/. por 100••• 115 5,34375 0,S1375 4,53
:ro B. f., emisión l8R3,2 1/4 por 100....... 105 5,625 0,885 4,74
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Zarza, vedno de 11agán (Toledo), ha
solidtudo autol"izal:iün para seguir
utilizando el taller d~ pirotecnia que
lien.e consl¡'uidu a unos doscientos lIJe·
lrus al 1-:. O. del eKpresauo pueblo.

Quienes se consideren pel'jl\'dicHdos
con la petición ·pneden. reclamar ante
el Gobie,'no civil de la provincia o Al·
caldía cOl'l'espondiente, denl¡o del plr.
zo de tl'einta días,

Madrid, 19 de .Iunio doe 1935.-EI In·
geniero Jefe del distrito, Antonio Ro.
drigu~z.

CUERPO DE INGENIEROS
DE MINAS

Distrito de Madrid.
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Dun Antonio Rodríguez GuLiérrez,
Ingeniero Jefe Jel distrito minero de
:\ladrid.

Hago saber: Que D. Tomás Toledo

:Madrid, :.1.'> de Junio de 1!l35.-El
Delegado de Hacienda, Ricardo de Mi
guel Alvarez.

JUNTA AD:\fINlSTRATIYA ESPE
CIAL DE CO::'\TRABANDO

DE CEFL\.

Por ~l presente se cila y emplaza a
D, Antonio Fernánctez So usa, que úlR
timamente vÍ\-ja en Ceula. panl que
comparezl:a ante la Junta ..... dminisln.l
tiva que ~e celebrará ,en _1 local de
la Depositaría [ ...¡¡erial d,' Hal'ienda
de Ceul<l. <l lo~ djpL dias hábiles a con·
tar del ..;igtliellk al d,' la inserción del
presente en h.l 1; ,(:ET.\ LJE \IAIJRlIJ, a
fin de que asista a la st'sión en que
SI:: fallará el expediellll' de falta de
contrabando nlllJlerO i:t del aólJ actual,
en el que está in(·lIr~(l. instruido 1.'011
tra D. Juan (iarcj;l S{\lldl(~L' signifi
cándole que, de no hacerlo. le para
rún los Iwrjllidos a que ha~'a lu;.wr.

Ceula, 1~ de Junio de 19::l;¡.-El Pre
sillente. P. O., Camilo Calatavud.
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el articulo 11 del expresauo Real de
creto-ley modificado por Real orden
de 27 de )Iarzo de H31, -s"e abre un
plazo. que terminará a las trece horas
del último de los treinla dlas siguien
tes al de la publicación de este anun
cio en la GACETA DE MADRID, para que
durante dkho plazo presente el peti
cionario su correspondiente pro;recto
en las oficinas de la JefatUfa de Aguas
de la Delegación de los Sel'vicios Hi·
dráulicos del Pirineo Oriental, Vía La
}etana. número 10 bis, cuarto; debien
do advertir que durante dicho plaio

. se admitirán también en las mismas
-oficinas olros proyectos que tengan el
mismo objeto que la petición anu.ncia
da o sean incompatibles con él, y que
transcurrido dieho plazo no se admi
tirá ningún otro proyeclo.

Barceiona, 19 de Junio de 1935.-EI
Ingeniero Jefe, Javier de Salas.
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Los pagos se efectuarán en )ladríd y Barcelona los lunes. miércoles, jueves,
viernes nd feriados, por la Caja de h. CompañIa, pagándose también en Hilbau 10&
de las serie:! E, .F, Li, H, I .v J, por los Rmcos de Hilbao y de Vizcaya.

Lo!:! cupones de venClmiento~ anteriores podrán pre:lentarse al cobro los martes
v sábados no feriados.
. :'l11.drid, 28 tIa Junio de I!J3.j. - El Seoretarlo general del Consejo, Eugenio F:s-
pinos:J de los }fonter, s. X - 3480

JCXT.\ Arl:\¡¡~lSTRATI\'A DE LA
PRoYl~CL\_ DE :HU.RID

Se h;.¡ ..,L'iíalado reunh:"n de ]a Jun.
ta administrativa de esla pI'ovinda pa·
r ..1 el conlJ;·illiÍcnlo en el expediente
pur sll¡Jue ... ta delraudddr'ln, número 39
(I t • 1!-J;¡:J. ,·n el que es p:'eslInto inculpa
d .... D. Fedefic', TlIdela, para el día 10
del IJles de JuliiJ próximo, y hora
dt' b" O:1("e. reuni'""l que se celebrará
en la Dele:.:.H·i'·JI1 dI' IIucienda de es
ta !JJ"o\"i¡¡,.i:l. ('alJe de \(onlull;ún.

y ..,iel1du j~rlOraelu el actual dorniei.
liu dd dwliu ]J. l-'l'd"fÍro Tudela, deo]
qu,~ ..,,,10 ('on..,t .. <¡lIe lo ha lI'ni<!o en
e~la :apít;d. l':llJI' tld Barquillo. nume.
ro ~i, ... .., le ("il ... para ClIllljH.lI'I'l'encia
allle la l'illilla ,Junla adnlinislrotivlI t'n
el lu¡..;ar ,Jla y hora <JntedidlOo;; lldvir
lit"'ndoJI' ele lo'> ¡jefl'l'!lIJ' t:lIC en tal
at'lo it' ,'slan rel·ul¡Q(·jdus (11'" los ar
tiL:lIll)'" í!J. !Jl Y !1:! dl~ ia dgenl-e ley
dl' l:ol1lr¡¡!Jandu _\ Ddraudación y del
lié lldeer.;e re (J rl' .... l· 11 tal" ante el referi
do TribllnHI. debiulelo de justificarse
tal rejl,-,'..,e;ll¡,jciún en la forma orde
nada I",r ,,1 VI;':l'l1d' He;";Jall1enlo d.t·1
}Jru(,l'd¡;nit::ll0 t'll la ... reclamaciones
eL:U[¡I'it¡ ':ú;I!.llllini ... lrativllS y de que ]a
Junt .. ¡ .. I¡;¡ll'i ... lrati\"~1 conocerá y fa·
lIm-'l en el repetid,) expediente núme.
ro JlJ de 1!-¡:¡::., aun sin su comparec-en
ci<.l.

COMPAÑIA DE LOS ¡"ERROCARRl
LES DE MADRID A ZARAGOZA

Y A ALICANTE

El CUIl~cjU de AUlllini.stri:lción infor
Illll 11 lus sclion:s }Jortadores de obliga
cioJ1l:s de c:sla CUInpaliia, sedl:: l." a 20
~.. de la extinguida Je Córlloba a S~vi

lIa, !lue el pago de Jos cupones nume
¡US 1:,5 y 1:>-!, ,'cncedcl·os ambos .en
fiu dl:'l IJreStnlc mes, se efectuará des
de el ~Vll. 1.Q de Julio proxi.lllO, con de
ducción de los impuestos a cargo de los
obligaL:iunislas.

En :\ladrid y Barcelona, a razon d.e
:¡,i-!:, pesctas los dc esta Cum}Jañia, y
ó\7yj los de Córdoba a Sevilla.

En el extraniel'o, a razón de 4,55
fram·os los de l:sla Compañía, y 4,65
los de Córdoba a Sevilla.

Estos cupones ..se pagarán I:n :\fadrid
y Barcelona, por la Caja de la Compa-

Ola, los lunes, miércoles, jueves y vier·
nes no feriados.

En Paris: por lus señores De Rostbs
child Hermanos, calJ~ de LaUitte, nÚ·
mero ~3. .

En Bruselas: por el Sr. 1\1. H. Lam
ber!.

En L~'ón: por los Sres. Saínt Olive,
Cambefort y Compañia y por lus seño
res Viuda de :\loril1 Puns y Compañía.

En Londres: por los Sres. N. M.
Rothschild e Hijos, al cambio dd dia.

En tiinebra; por los Sres. Hentsch y
COlllp•.1Iiía, al cambio del día.

Los cupones y obligacioves amurti
zadus en \'encimirnlos antel'iores, po
drán ]Jresentar~e al cobro Jos martes
'.l súbados no ¡·eriados.

:\laJrid, 28 de Junio de 1!J35.-EI Se
cretar;o general del Consejo, Eugenio
E ..pinosll. de los :"Ionteros,
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